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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo Nn 1709

Tcguc^P8* D 
Je 1962.

El P res id en te  de U  República 
a c u e r d a :

Cancelar a partir del i" de ju
nio del presente año. el nombra
d l o  autorizado de la Profesora 

luiría A. Lagos. Sub-Direclora 
|S§o*U Rural Mixta de la aldea 
E] Arado, Municipio de Curaren, 
departamento de Franc;?co Mora- 
iíjj, en Acuerdo N" 1451 de fecha 

f 23 <fc mayo del corriente año.— 
Coman íquese.

R. V ille pa  M o r a l e s .

* El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

el anexo de la Escuela Urbana

C O N T E N I D O
Saerttarfa da Educación Pública

A cu erd os  N* 1709 al 17 W, to c io » ! r e — fu n lo  d «  1062. 

AVIBOS

. , I.uU Landa” . del Municipio d e :* -  Danlí- E| P«™ »o.-Coin»ní. 
(... 8 de jimin Ĵara]e> departamento de Francisco |tIuese- 

Morazán.

cencía por razones efe maternidad. 
(A partir del l 9 de junio).

Heliodoro Valdez Munguía. Di
rector (interino), de la Escuela 
Rural Mixta de la aldea El Cajón, 

vicios en la Escuela Normal Ru-1Especial de dicha Escuela.—Co- Municipio de Guarixama, en sus
titución de Tomasa Morales de 
Valdez, a quien se le concedió un 
(1) mes de licencia por razones

ral de Señoritas de Villa Ahúma- j muníquese.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en elR . V il l e d a  M o r a l e s .

E) pago se hará efectivo por la JT[ Secretario de Estado en e 
ina que el Ministerio de Eco-'D ho d Educación Póblica. 
ia y Hacienda designe a la

José Martínez O.

Acuerdo N" 1710
Tegucigalpa. D. C.. 8 de junio 

<fc> 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Ofíci
nomía y nacienda design 
intt-resada. de conformidad con el 
recibo que presente con el Vo B 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a !a 
partida correspondiente del Pre 
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a i  e s .

i El Secretario de Estado en e! 
¡Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 1712
Tegucigalpa. D. C., 8 de junio 

rfe 1962.

Acuerdo -V' 1714
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1962,
El Presidente de' la República

ACU ERD A;

Nombrar a partir del 1’  de ju-

Deapacho de Educación Pública, 
José Martínez O.

Acuerdo N° 1715
Tegucigalpa. D. C., 8 de junio 

de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarías 

nio del presente año, a las si guien- del Departamento de Comayagua.

de maternidad. (A partir del 15 
de junio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

L| Presidcnie de la ítf pública

tes personas, M’/mbros del Perso
nal Docente de la Escuela Normal 
Rural de Varones, de El Edén. Co- 
mayagua, en la forma que sigue:

en la forma siguiente:

María Cárcamo de Flores, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ru
ral “ Gustavo Boquín P.” , de la 

Profesor Francisco A val os Pa-1 aldea Veracruz, Municipio de Co
ra, Profesor Jefe de Tercer Cur-¡mayagua, en sustitución de Trini

dad Izaguirre, que pasó a otra es
cuela. (A partir del Io de junio).

a c u e r d a :

so (Orientación y Consejo de Cur- 
o del Ciclo Común de Cultura Ge. 

ineral, en sustitución del Profesor 
'Carlos H. Lezama. que pasa a 

Cancelar a partir del 1" de ju- otro puesto en el Ramo, 
nio del presente año, el alquiler 

í Nombrar a partir del 15 de ju- 'de la casa que ocupaba la Escue
la» del presente año. a la Profesora Rural Mixta de la aldea El Cru. , _  r  j  , i r  - ♦ r  i / a 
‘ # JuanaAntonia Santos, Profe-'ce, Municipio de Sata Ana, de-¡' «  de- Tercer Curso del C.clo C o - .« * q « e  paso a otra Escuela. (A 
'm  Auxiliar (intcrinal. de la parlamento de F rancisco Moratón, l *  .C» U“5» C » t  ™ «* t,. parhr del Y  Se Jumo). 
l*cueb Urbana “Pablo Zelaya^a favor de] señor Julián Martínez: uclon e ro esor aro L0g nombrados devengarán el 
SfcTraw, del Municipio de Ojojo- Ordóñez, autorizado en Acuerdo sueldo a que tienen derecho con- 
M, departamento de “ Francisco N° 946 de fecha 3 de abril de] Profesor Francisco Avalos Pa- forme Decreto N9 173 del 16 de

Trinidad Izaguirre, Directora 
Escuela Rural “ Juan Angel Arias” , 
de la aldea El Coquito, Municipio 

Profesor Francisco Avalo* Pa- de Villa de San Antonio, en sus- 
ra. Ca'edrático de Estudios Socía- titución de María Cárcamo de Flo-

Morazán”, en sustitución de Ana 
Ma de Cubero, a quien se le con
fieren seis (6) semanas de li- 
w»cia por razones de maternidad.

U nombrada devengará el suel- 
j® a que tiene derecho conforme 
J*«to N* 173 del 16 de octu- 

de 1957.—Común íquese.
JL V jllkda M o r a l e s .

£l_Secretario de Estado en e' 
apacho de Educación Pública,

José Martínez O.

1962.— Comuniqúese.
R. V ille d a  M oraj.es.

rra. Catedrático de Matemática? íctubre de 1957.— Comuniqúese, 
de Primer Curso del C. Diversi-I 0 , T
ficado, Educación Normal, en sus- j ' ILLED* o r a l e s .

El Secretario de Estado en el titución de la Profesora Gladys | El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública. de Lezama, que pasa a otro Despacho de Educación Pública

losi Martínez O. lJuesl°  ™  el R a m ° '
______  Profesora María I. Trapero de

Avalos, Catedrática de Biología 
Acuerdo N° 1713 General de Pedagogía General del

. Primer Curso del Ciclo Diversifi- 
Tegucigalpa, D. C.. 8 de jumo ca(j0 Educación Normal, en sus-

de 1962. titución del Profesor Carlos H.
El Presidente de la República Lezama.

acuerda * Profesora María I. Trapero de
Avalos, Catedrática de Educación 

Nombrar a partir del l" de ju- Moral y Cívica de Segundo Cur.*o 
nio del presente año, al Profesor y Tercer Curso de! Ciclo Común 
Francisco Avalos Parra, Encarga- Cultura General, en sustitución 
do de Extensión Cultural, en la del Profesor Carlos H. Lezama.
Escuela Normal Rural Je Varones ,
de El Edén, Comayagua, en sn ■ , Profesora Mana I Trapero *  
titución del Profesor Carlos H. Avalos, Profa. Jefe de Segundo

Acuerdo N« 1717
Tegucigalpa, D. C., 8 de jun!o 

de 1962.

El Presidente de la República
ACU ERD A:

Nombrar a las siguientes perso
gas, Miembros del Personal Do
cente de la Escuela Normal Rural 
de Señoritas de Villa Ahumada, 
Danli, en la forma que sigue:

Profesor Carlos H. Lezama, Ca
tedrático de Ciencias Fisicas v 
Químicas, del Primer Curso Diver-, 
sificado (Magisterio), en lugar de 
J, Francisco Avalos Parra.

Profesor Carlos H. Lezama, Ca
tedrático de Biología General v 
Pedagógica, del Primer Curso del 
Ciclo Diversificado áe Educación 
Normal, en sustitución de la Pro- 

José Martínez O. ¡fesora María j Trapero de Ava-

' Acuerdo Nfl 1711
tegucigalpa D. C., 8 de junio 

1%2.

^ f '̂ síáente de la Repúhlic 
ACUERDA:

? 0r 0̂s mese-s de ju- 
i * ®cwrobre del presente año.
Bit!11** ^  (L 15.00) quince lem- ------- - -  n
^ ««á a u a le s . a fa\or de la se- do asignado en el Presupuesto Ge-

Acuerdo N’  1716
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1962.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
<M departamento de Olancho, en 
la forma siguiente:

—  Momt.s \. dt‘ Cruz, por neral de Egresos e .-c---- ,» , . d
de la Casa que ocupa'virtud de haber prestado sus ser- sueldo as.gnado en el Presupuesto

t „ ntrn i-niMtn Curso del Ciclo Común de Cuhu-
Le2amâ  que p ^  Genera] i Orientación y Conse-
en el amo. .q ^  Curso), en lugar de la Pro-

E] nombrado devengará el suel- fe«^ra Gladys Río« de Lezama.

Ingresos en Los nombrados devengarán el

los.

Profesor Carlos H. Lezama, Ca* 
edrático de Psicología GraL, Pe* 

dagogía General del Primer Cur- 
o del Ciclo Diversificado Educa

ción Normal en lugar de la Pro* 
fesora María I. Trapero de Ava« 
los.

Profesora Giayds Ríos de Leza- 
jna, Catedrática de Matemáticas, 
del Primero, Segundo y Tercer 

(Cur.sos del Ciclo Común de Cultu
ra General, en sustituc'ón de] Pro
fesor J. Francisco Avalos Parra.

Profesora Gladys Ríos de Le» 
zama, Catedrática de] Primer Cur-

Adela Barahona, Directora (in- 
íerina), de la Escuela Rural “Jo- 
fé A. Domínguez” , de la aldea 
Las Animas, Municipio de Con
cordia. en sustitución de Melba 
Mejía de Sua20, a quien se le con
cedieron cuarenta (40) días de li-!so Diversificado de Ma\emáÚca§,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, t). C., 22 DE NOVIEMBRE DE 1962

c u  sustitución Hi'l P ro fesor  J. Vran 
•isco A \a 'os Parra.

Acuerdo N" 1719 litulo en referencia.—Comunique-j dru Estadística. en dos Secrio-(nombramiento a u t o r ¡z

de jim ioI Tegucigalpa. D.
P r o fe »o ia  Glad\> Kío> de E e/a- de 1 % 2 .

P ro fesora  de O rien tación  v ¡ ■ .
Visla la sol ici tud presentada a

esta Secretaría. ron fecha veintio-
fe b r e r o  d e l nfto mi cur?n.

se.

D espach o  de E ducación  P ú blica .

José Martínez O.
, --------------

■ Acuerdo N" 171H

Tegucigalpa. I). C„ H de juiro 
4r 1902.

H .- V t i .u i n  M or  u ,es .

El Secrtlario talado en e! 
Despacho de Educación Pública.

fosé  Mnrtínrz O.

m
mu

H . . .................  ........... .......... - ; .........J*"" ' 1 * u l t°  r « d o  DOr
ñor el me. de ít*brm> pn»\.- W r d o  N 628 de fech* 9*7

io pagado, en suplituciún IV -| felm -vo de 1 % 2 . Se canr*). i

Acuerdo V* 1721
Tegucigalpa. • D. C.. 9 de jimio 

de 1962.
El Prcsídcnle d la República

ALt-Llil)A :

Consejo de Curso, del Primer Can
so dej ( irlo Diversificado. en 1n-,
car del Profesor J. Franci>co Ava-Ic °  ' . ** • v *  •|»¡Hia por el joven Ivfaicelmo norjas.

I estudiante y vecino de la ciudad
Eos nombrados devengarán el de San Pedro Su!a, contraída a pe-1

sueldo asignado en e| Presupuesto t Hir se le conceda equivalencia de
EsjH'cial de dicha Escuela. Co- estudios comprendidas conforma
muníquese. -Si Plan de Educación V*rmal 1 r-

• liana, con las similare-: a riel
* M o r a l e s .  P|an  d(. Estudios del Cielo Común,

vi a , i1 * ¡ t lde Cultura Genera! v (.icio Diver-j£<l Ncipiorio ot Î slüilo t'ii 1 . «<.« .  ̂ * 1 1 v  1 .♦ 1 1 ic  j  *afeado cfr Knucncion (-omernal; , .Nombrar a partir nel 15 de ju-
acompaña una certificación de es* nio del presente ano. a la Profe-
Judíos debidamente lcgalvada: sora María de Jesús Escobar, Pro-
! fesora Auxiliar (interina) de la

RfMilla: (,>iir se ha oído el pa- Escuela Urbana “ Atenea’1, del Mu-
recer favorable de !a Dirección nicipio de La Ceiba. Dcpartamen-

[ General de Educación Media; to de Atlántida, en sustitución de
Beatm P. de Reye*, a quien ¡»e le

Considerando: Que se concederá concedieron seis '6 ) semanas de
i equivalencia de esludios, siempre ¡eeneia por razones de matera i*

Vísta la solicitud presentada a ííu»* Ia* asignaturas cuya equiva-'dad.
« la  Sel-retaría, con fecha once de l^ncia se solicita, tengan la mis-
lebrero del año en curso, por la!nia denominación en ambos Pía*' l*a nombrada devengará el .-uel. 
*eñora Ana Florv Ordóñez de i Artículo 78 del Código *  rfo a que ¡tiene derecho conforme

Decreto 173 del 16 de octu
bre de 1957.—Comuniqúese.

K . V i i . i . t i n  M o r i i .k s .  

Et Seciviario de Estado “ ii

José Murúiii'z 0. j

i
Acuerdo N" 1722 1

Tegucigalpa. D. C.. 9 de junio ¡

Regalado, estudiante y vecina de Educación Publica;
Trujillo. departamento de Colón, f „  . , „  . . . , 
contraída a j.edir 50 |e conn-rf. ¡ ' ? r ! de la
equivalencia de estud’o* de las ■ e^U lC8,
materias comprendidas conforme' . _ ,
«I Plan de E studios de E ducación  C o n ce d e r  ia e q u iv a len cia  s o l i - , D ^ tarho 
N orm al l  i baña, con  las s im ila re s 'c ita d a  en  la  fo r m a  s igu ien te : P r i - ’ 
a i;’ - de| P 'an «le Eslm iio^ de C¡- m er Ciurso del C ic lo  t 'om ú n  de j 
c ío  Com ún de Cultura C rnera ! v tiu ltura  (G eneral: Id iom a  ^Nacio-‘
C ir io  l) i\ : r<ifií ado He E ducación  nal. E stu d ios  S o c ia le s . E ducación  ;
Secundara: acompaña una certi- Moral y Cívica. Ciencias Natura*! 
ficarión ,|e estmHos debidamente les. Matemáticas. Inglés. Educa-] 
lesra'i/.ada: ción Física. Educación Musical, ^  1962.

« , . ’ Artes Plásticas. Segundo Curso del: „  n
Resulta: Que se ha oído el pa Ciclo Común de Cultura Genera!:' hl ^  Repttbfifc*

recer favorable de !a Dirección )Idioina Nacional. Estudios Socía-: *rrFRD4-
Ceneral de Educación Media: j ^  ( > ncias \ atUrales. Matemáti-

Considerando: Que se concederá cas- ^glés. Educación Fí s i c a . "  Nombrar a los siguientes Pro- 
equival t neia de es'.udios. siempre Educación Musical. Artes Plásti- fesores. Miembros del Personal 
que la- asignaturas cuya equiva-,035- Tercer Curso del Ciclo Co- Docente que trabaja en las Escue* 
¡encía se solicita, tengan la mis- mún de Cultura General: Idioma las Primarías del Departamento de 
ota denominación en ambo» Pía- j^Vacional, Estudios Sociales. Cien- Valle, en la forma siguiente: 
qes. Artículo 7K del Códieo rfe.«as Naturales. Matemáticas.. 1n-’ _
Educación Públif^»: glés, Educación Física, Educacu»n ^ ^  ^ a» Vi lasenor Meiia,

i Musical, Artes Industriales. Pri* Sub-Director ÍUcue'a Lrbana Ma-
Por tanto: el Presidente de la !rter Curso del Ciclo Diversificado ^  "p nilla . Municipio de 

Bepública. ¡de Educación Comercial: Idioma Amapala, en sustitución de J. Ma-
j Nacional Educación Física v De- r.10 García, que renuncio. (A par- 
i portes.— Comuniqúese. ür deI 10 de Junio>

, .........-  cancel» lt
, .  M ,n a n l ¡ 1  O - W  « m U r .  « ! “ >' ! “. de 1 ,  ^J.to Mt lian i rU). ea asistencia de alumntí»el In-sliluto l entral. de esta

dad. | Santos Castro, Director EacaeU
i. 'Rural de la aldea Paso Vkún v* I..- • • ■ -

El gasto lomará de lo>; Fon 
dos Especiales existentes en dirlui |nicipio de Quimisr° 
Tesorería y pertenecientes al Ins-, miento autorizad no®brj-
tituto en referencia. — ('omuní- 
quese.

R. Vii.t.Etvv Morm.ks.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

_ ----- nombra
miento autorizado por AcwrdoN»
628 de fecha 9 de febrero de 
1962. Se cancela la plazo y U «- 
cuela, en 'i*la de la poca asisto,, 
oin de alumnos.—Comuniqúese.

TI. VlLLElH MoKAI.ES.
El Secretario de EstaAa en d 

Despacho de Educación Pública,

d<

Acuerdo N" 1724
Tegucigaljia. D. ('., 9 de junio 

1962.

J o s é  Martínez 0 .

El Presidente de ia República 
acuert>a:

Acuerdo N“ 1727
Tegucigalpa. D. C.. 9 de junio 

¡de 1962.

El Presidente de la Repúfbtkh 
acuerda:

Nombrar Ad-Honores, al Pto-¡ 
fesor Oscar Adolfo Mejía Elvir,,
Secretario del Instituto °n u j \nip|jar ej Acuerdo N" 2379 de 
ras”, de esta ciudad, en u f»cha 20 de septiembre de 1961. 
ción del de igual titulo *®se ' el que se resolvió dfefihitiVi.
Padilla Izaguirre. a partir del l p, prohlema por la ¿db-
d̂e junio de! ano en cursor Aumentación de alumnos del W  

Jmuniquese. ¡ ¡tu*o “ Eorenzo Cervantes", déla
rudad de Ca Paz. en el sentid»
de incluir el joven Tony Martina El Secretario Estado en e! $uazo al u r

Despacho de Educación Pública,

R. Yt ixeiia Mor a i.es.

José Martínez O.

Acuerdo N0 1725
! Tegucigalpa, D. C.. 9 de junio
■ de 1962.1i
¡ El Presidente de ta República

inine que actualmente 
estudia el Quinto Curso de Ma
gisterio. que involutariamente x 

¡omitió dicho nombre. — Comuni
qúese.

I R. V illeda Moralbs.

El Secretario de Estado-en á 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

ACUERDA:

aixkrjm:

Conceder ia equivalencia solici-j 
•Mía en la forma siguiente: ÍM-

Autorízar la suma de 78.50) 
setenta y ocho lempiras cincuen
ta centavos, que por la Tesorería | de 1962. 
Especial de la Escuela Normal Ru. 
ral de Varones de El Edén, Co- 
mayagua, se hará efectiva al Di
rector de dicha Escuela, para la 
cancelación de Facturas que cu
bran es*a cantidad, por suminis
tro de materiales para la repara-

Acuerdo N® 1728 
Tegucigalpa. D. C., 9 de junifl

El Presidente de la República
ACUERDA:

Cancelar a partir dé( 1* de áttiffl 
del presente año, 4  BofebfáSSSín# 

la señora HiTdreth Edwéb, &

Curso dél Ciclo Comón de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura- 
las, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical,
Artes Plásticas. Segundo Curso 
áejí Ciólo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios __
Sociales. Ciencias Naturales, ftla- ;de 1962. 
temáticas. Inglés, Educación Fisi- j

R. V i l l e d a  M o r a le s .  Porfirio Guevara, Director d e !r °n V  ,0s erfífiClos *  ^  misma Vargttáa Merienda de fa BlÉíSIl
J.i Escuela Rural "Francisco Mo- u jRural ‘ ‘Marco A. Soto*’, de fa $

El Secretario tk> Estado en el razan” , de la aldea El Aceituno.1 F| *asto se tomará de I - Fo Rídge, Muhteipíb íe Srt;
Despacho de W k li ..

•a  P, rt¡r *  ^ o , .  |KsCüela V

Eos nombrado; devengarán |̂ uese-
R. Vil leu a Morales.

José Martínez O.

Acuerdo Ñ* 1720 sueldo a que tienen derecho cori-j 
! forme Decreto IV" 173 del 16 di 

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio tetubre de 1957- -Comuniqúese.
R. V il ! i:i>a M o r a l e s .

ca, Educación Musical, Artes Plás- j El Presidente de la República
ticas. Tercer Curso del Ciclo Co-1
mún de Cultura General: Idioma ' acuerda .
Nacional, Estudios Sociales, Cien-1 Aulorkar U slima dt (L 60.00) 
«ias Naturales. Matemáticas, In-¡be8enta lempiras, que por la Teso- 
glés. Educación Física. Educación Irería Especial de Educación Me- 
Musical. Educación para el Ho- dia, se hará efectiva al Profesor
car. Primer Curso del Ciclo D i-.^0™*0 Día* Valderramos, canti-

.f . , » r  i • - c  ̂ 1 <1“ e le corresponde en virtud « m f .c a d ü  *  Educaciun Secunda.^.. h^b(.r M rv¡do >u  c|ase de c c
rfa: Idioma Nacional. Inglés, Ma-1 dp Primer Curso “S” , del 
temáticas. Física, Química, Filoso-1 Ciclo Común de Cultura General, 
fía, Educación Física y Deportes, jior el mes de abril próximo pa

gado, en sustitución det Profesor 
Atilio Erazo Valle, en <̂| InstitU'

— Comuniqúese.

K. Vll.LtÜ.A MORAJ.ES.
El Secretario de Estado en e! 

despacho de Educación Pública.
José Martínez 0.

o Central, de esta ciudad.

E| gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins-

El Secretario de. Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 1723
Tegucigalpa, D. C.. 9 de junio 

le 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA;

Au'ori/ar la suma de (L 72.00) 
etenta y dos lempiras, que por 
a Tesorería Especial de Educa- 
ación Media, se hará efectiva a! 
Vritr» Mercantil Oscar Godoy. 
antidad que le corresponde en 

Virtud de haber servido la Cáte-

E1 Secretario de Estado en e! 
despacho de Educación Pública,José Martínez O.

Acuerdo Nr<’ 1726
Tegucigalpa. D. C., 9 de junio 

t t  1962.
El Presidente de la República 

acierda:
Cancelar a partir del 1̂  de ju

lio del presente año, los siguientes 
\cuerdos de Nombramiento del

breh) deI año en curso.—Coi» 
níquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado ep ¿ 
Despacho de Educación Púfcbcii

José Martínez 0-

Acuerdo 1729
Tegucigalpa, D. C.. 11 de ĵ - 

nío de 1962.
El Presidente de la Repúblirt 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del áfjfo 
nio del presente año, a la r 
¡pora Edeimira Martínez, Pro t _tuniTuos oe >omDramiento rtei !cu,a TJrbtf1*

‘ersonal Docente de las Escuelas ¡Auxiliar de "a scu  ̂ ^  
^rimarías del departamento de! Miguel arf ° natl1

ricipio de Tela, departa 
Atlántida. < Aumento de

raz narauua , — ^
‘Santa Bárbara” , en la forma que ^’icipio d«- Tela, departamen^^^
igue: j
, María Olivia Perdomo, Directo- j 
a Escuela UuraJ de la aldea de

ral).
La nombrada devengará e

J| Jicaral, Municipio de Colinas, a que l¡ene derecho co
I

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGAL 22 DE NOVIEMBRE DE 1962

. V 1 17.5 <M n f
^1957.'- (..oiiMniíqiû *-.

r  V iu .n m  M o h m  ks.

rt S ecretario  de F.slado en el
Papacho de Pública,

José M a rtin e : O.

cialcs. Ciencia- Natunile-. Maternal ir as. 
ln̂ lc-, Educación Fí-ica. Kdtii ai ión ^
Musical, Arles Industríale-, Primer ( i¡r- 1 Fducai ión Media, 
-o de| ( ii Id Diversificado de Educación 
Normal. Idioma Vuumal, Matemáticas.
Ciencias físicas v Químicas. Educar ión 
para el llorar, Educación Musical. Di- 

i bujo v Modelado. F,du< -ación Física.-
( iomuníque-e.

R . VlLLEDA M mRAI.F.S.

R esu lta : Que se ha oído el pare. «*r .tura t.eiieia l: 1 cíi<>nxu Nai -ion;d. l.-'u - 
fnwrrable de la Dirección General dr | dios Sociales. < iciici i- Naluralcs. Ma-

! temática. ] iiiíli'-. Educación M -ic;. 
' Educación ’ lu-icjd. f-.dm :i< i<>’i para <1 

Considerando: Que se concederá equi-¡ n 0,.ar J'n n v .v t u,-.» d. 1 C u lo  D is i 

de mil novecientos sesenta y dos. prtr 
la joven Esmeralda Crin Montes, estu
diante v vecina de !a ciudad de Jitti- 
calpa, contraída o pedir se le conceda, 
equivalencia de estudios de las material

valencia de estudios siemp,c que Jas I n<lo de Ediica< ión Secuto Idio-¡ comprendidas conforme al Plan de Ea-
asignaturas cuya equivalencia se solici- j mu Nar',ondh Irvdé-. Matemáticas. Rio-! ludios de Kdncación Notmal Urbana, 
ta, tengan la mí«ma denominación en j |„|¿í;lj Física Ou'üt!' a. Filo-ofia. F.dn- ‘ ,>n las Similarcs a la« del Plan da

I amlios 4’ lanes, A rtículo 78 del ( !ódign j , a, ¡t’,n Físico y N epotes. Quinto ( ur«o i Estudios del ( irlo Común de Cultur* 
de Educación Pública.

Acuerdo N® 1730

Tctfurylp8- l>. C., 11 de junio de 
1*2-

El Presidente de la República 

ac leh d a :

^ulorizar el (Contrato de Compra* 
Venta, celebrado entre el Director de) 
Instituto Central de esta ciudad y el 
y W  Jesús Rodríguez A., del siguiente 
mobiliario para servicio de dicho Ins
i t o ,  en la forma que sigue:

■¿50 pupitres tipo universitario, a . . . .  
L 14>Q0> cad* un0> ^ 3.500.00; 9 mesas

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martina O.

i de Educación Secundaria: Física i \a '|S. | General y Diversificado de Educar,tfc. 
tica. Optico. Magnetismo y Ebvtrici- Secundaria : acompaña una certifica- 

I dad». Químic a Orgánica. Artes Plásticas ción de « " 'd io s  debidamente trgali- 
!< Dibujo y Modelado! E ducción  M u -^ d a .
■ síeftl. Educación Física.—-Comuniqúese.¡

R. V illeda  M o r a l e s .

Acuerdo N* 1732

Tegucigalpa, l>. C , 11 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veintisiete de fe
brero del año en curso, por el joven 
Beulah González, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de es-

F! Secretario d,e Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-1

Jutc Martínez O.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia sol Vitaba | 
en la forma siguiente: Primer Cur-.>¡ 
del Ciclo Común de Cultura C< n---. I • ;
Idioma Nacional, Estudios Social--.
Educación Moral y Cívica, Ciencii.s Vi- 
turales. Matemáticas. Inglés, Educación ,
FUiea, Educación Musical, Artes Plj--- . 
ticas». Segundo Curso del Ciclo Común t 
de Cultura General: Idioma Nacional, j 
Estudios Sociales. Ciencias NaturaV .
Matemáticas, Inglés, Educación Física 
Educación Musical. Artes Plásticas. Te - 
cer Curso del Ciclo Común de Cultinr 
Ceneral: Idioma Nacional. Estudios So
ciales, Ciencias Naturales. Matemáticas. ' <U‘ 1,1,1 novw,emos ^ n,a > llos' »>or 

_____  _________  Injilés. Educación Física, Edu rad6n , «afael Cano Padilla, esto
las del Plan de Estudios del Ciclo Co-1 Musical, Artes Industriales. Primer Cur-1 * *atne V ' f* ‘no Distrito <.entral. i

Acuerdo Nw 1735

Tí iídcijialpa. D. 11 de junio de 
1%2.

Kesulta: Que -e ba oído el p^recac 
! favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Considerando: Que se concederá equV 
\alemia de isiudios siempre que la»

, asignaturas cuya equivalencia se siitici- 
1 ta. tengan la misma denomina! ión en 
' ambos Planes. Artículo Tí? del ( ódie» 
¡ tle Educación Pública.

Vista la solicitud pr«sentada a esta! 
Sn retaria. con fecha seis de febrero I

Por tanto: el Presidente de U Re
pública,

\UKR]i\:

Conceder la e<v>i'Hb’ncia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Cursa 
del Ciclo Común de Cultura General;

U cl**e de dibujo, a I. 45.00, cada ¡ m j ^  de las materias comprendida*
**,1405.001  40 aaiento* para Us me- | ronforme a{ P)an de Estudios de F.du- 
iU d« dibujo, a . . , ca a una, ■ i,a(.j¿n Comercial, i on las similares a
L 280.00; total, L 4.185.00. ¡ ^  pUj) de Est(jdios (fe, c ¡r ,0 Co ______________  ____________ _________

El ttfto de (L 4.185.00) cuatro m il! mún de Cultura General y Ciclo D i -U  del Ciclo diversificado de Educación a *  ,e ron«*da equi- ¡ Idioma Nacional, Estudios Sociales,
cicoto ochenta y rinro lempiras, se lo-  ̂versificado de Edurarión Secundaría ¡ Secundaría: Idioma National, inglés. | ' a ° nf ia  ̂ e t̂U 0̂S j Kdurarión Moral y ( í\i< a, í itmeia*
Miá de los Fondos Especiales existen-! (Bachillerato), acompaña una certific 
tey-tn la Tesorería Especial de Educa- j { *®n estudios debidamente legal 
rym yedia. pertenecientes al Instituto ; zada.

' GartraJ, al hacer eiitre»a el C ontratista

ica-; Matemáticas. Biolofría. Física. Química, l ( conf orme al Pian de ■ ¡̂a( llra|es Matemáticas, Inplés, Educa* 
■oí; í '„  p j „  pí ■ _ i-. . 'tudios de Educación Normal l-rbana.' , „  ,salí-. Filosofía. Educación Física y Deportes. t ¡ón Física. Educación Musical, A rt«

___ l*s similares a las del Plan de hs-

Rrsulta: Que se ha oído el parecer
,|p la totalidad de los muebles a rom- j favora|)]e de ,a 1)irP<,.¡ón General d r ,n  
pl̂ ta satisface«cffl de la otra parte con- 1 Fdllt.arión Me(lia, ptlra'
tratante.—Comunítpiese. j

¡ (!on-iderando: Que se concederá eijiti- 
R. V il i.eda M o r ale s , i va]Pn(.;a estudios siempre que las

El Secretario de Estado en el Des- asignaturas cuya equivalencia se solici-
I ta. tengan la misma denominación en 
j amitos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

|Quinto Curso de Educación Secundaria: 
, Químic a Orcánica. Artes Plásticas, ( Di 
' bu jo Modelado). Física (Acústica. 

Maímetismo y Electricidad l, 
Educación Musical, Educación Física.-- 
Comuniqúese.

tudio.- del Ciclo Conún de Cultura Ge-  ̂ Esticas. Segundo Cuiso del (.jelo ( o- 
neral y Diversificado de Educación Se- num de Cultura (>eneral: Idioma Na* 
cundavia: acomiciña una certificación ciouat. Estudios Soc iales, t.iencias Na
de estudio?, debidamente legalizada. ' turales, Matemáticas, Inglés, Educación

1 Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del ( 'id o  Común

pací» de Educación Pública,

José Martínez O .

Por tanto: el Presidente de la Re-

Acuerdo Nv 1731

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

J o s é  M artínez O.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
I favorable de la Dirección General de 
l Educación Media.

Por tanti

ACUERDA:

1 pública,
j Atlerda:

^ T w r i í . l p . ,  D, C „ II  de jiuiio de| (:om eilet u  <olidU(1,

jen la forma siguiente: Primer Curso 
Viau la solicitud presentada a e s t a j e  Giclo Común de Cultura General: 

femaría, con fecha ocho de febrero i Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma- 
ét ail novecientos sesenta y dos, por j temáticas. Inglés, Educación Física. Se- 
«I jora» Marco Antonio Tróchez Sosa, | B^udo Curso del Q clo  Común de Cul- 
«tediante y vecino de El Progreso, con- ,ura General: Idioma Nacional, Estu- 

’ *n*da a pedir se le conceda e q u iv a le n - i dios Sociales, Matemáticas, Inglés, Edu-
' « t  de estudios de las materias rom- ¡ radón Física. Tercer Curso del Ciclo _  _  ------ --- „ luulw , N ,

pendidas conforme al Plan de Estudios 1 Común de Cultura Ueneral: Idioma Na- d̂e Jas materias < omprendidas conforme matl< âs’ n?  **"
la ría, con las s i-! -onal, Estudios Sociales, Matemáticas, aI Plan de Estudios de Educación Ñor* ’ ,

Acuerdo N ' 1734

Tegucigalpa^ D. C., 11 de junio de 
19$2.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintidós de ene
ro de mil novecientos sesenta y dos, 
por la joven Anarda Zavala y vecina 
de Danlí, El Paraíso, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios

Conside:and«: Que se concederá equi
valencia de eludios siempre que la? 
asignaturas cuya equivalencia se s o l i 

cita, tengan la misma denominación en

de Cultura Ceneral: Idioma Nacional, 
Kstudios Sociales, Ciencias Naturales* 
Matemática-, liijtles. Educación Física, 
Educación Musical. Artes Industriales, 
Educación para el Hogar. Primer Cura» 
del Ciclo Diversificado de Edacacióu

ambos Planes, Artículo 78 del Código Secundaria: Idioma .Nacional, Inglés, 
de Educación Pública. Matemáticas, Biología. Física, Química,

¡ Filosofía y Educación Física y Depor- 
Presidente de la Re- ‘ . t- ,, .  tes. Quinto Curso de Educa* ma Secun- pubhca, 1

Conceder la equivalencia de estudios 
solicitada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Educación Moral y Cívica, Cíen-

Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci-Educación Secundaria,
•üw* a las del Plan de Estudios del ! Ingjés, Educación F’ ísica. Primer Curso1 mal Urbana con las similares a las i , , r  . . . .
Ciclo Común de Cultura General y d e l, del Ciclo Diversificado de Educación j del Plan de Estudios de Educación del »¡ ,U tU ^ >e,Jera - loma
% lo Diversificado de Educación Ñor-, Secuiuiaria: Idioma Nacional, Inglés,1 Cíi jo Común de Cultura General y del i ^  '° nf  ' . ^111 K* . ° <iaeíj’ |f,'< la’ 

acompaña una certificación de es- ¡ Matemáticas, Química, Introducción a Ciclo Diversificado de Educación Se-i * ’ * es, uta
¡cundaria; acompaña una certificación'.debidamente legalizada. ! ia 'E t^ m T á  Política” ’ So< iolog¡a,^^Edu- ¡ ^  í ‘^ n  Fís¡< a, Educación Musical. Artes

n , cación Física y Deportes. — Corouní- ¡ de estudios debidamente legalizada. ^Plástii a», fercei Curso del Cí<lo C.o
KísuJU: que se ha oído el parecer ’ quese ! miln Cultura t.enerJ: Idioma i\a-

f*toral)le de la Dirección Ceneral de! R Y m rn * \ftv«Ai.r.«. ! Resulta: Que se ha oído el parecer : cional, Estudios S o c i a l e s ,  (juncias Na-
Kdücación Media.

^Considerando: que se concederá equi- 
■̂lencia de estudios siempre que la» 

■signaturas cuya equivalencia se solí- 
tengan la misma denojjiinación en 

“ dx* planes, Artículo 78 del Código 
® Educación Pública.

P«r tanto: el Presidente de la Re- 
PÁUica,

acu erda :

‘ favorable de la Dirección General de i turales, Matemáticas, In;.lés, Educación

daria: Físi< a ( Acústica, Optica, Mag
netismo y Electiricidad >, Química Or*> 
gánica, Artes Plásticas, U>ibujo y M »  
delado). Educación Musical > Educa
ción Física.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o rale s .

El Secretario de Estado en el De*, 
pacho de Educación Pública,

José Martínez Li.

El Secretario de Estado en el Des- I Educación Media, 
pacho de Educación Pública,

losé Martínez O.

Física, Educación Musical, Artes Indus-'

Acuerdo N® 1733

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 
1962.

Coneed^r la equivalencia solicitada 
** í* forma siguiente: Primer Curso

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintidós de enero 
de mil novecientos sesenta y dos, pnr

Acuerdo N* 1737

Tegucigalpa, D. C , II dt- ju^ío d* 
1962. »

, . , ,, . Vista la solicitud presentada a esta
1 Considerando: Que se concederá eqtii- ^  ^  ^  ^  !' °  n ”  Secretaría, con fecha treinta > uno da! , . . ¡siticaao <le Educaciuri >e< undaria: ídio- i„.i i - -
valencia de estudios siempre que las «r ■ i i  i- \r , n enero del ano en curso, por la s'enontama Nacional, ingles. Malematicas, Riu- -Ví ;™,, p „ „ n „  i- . - ¡asignaturas cuya equivalencia se solici- i • n  ,, , -lim a  Fotller, estudiante y vecina tle, . . .  Jogia. risica, Quimua, Filosofía, Edu- n _„i; .•ta, tengan la misma denominación e n 1,.. • e» ¡ n  . n  * ^ Uanli, F,l 1 aiaiso, contraída a pedir 1 , . -cacion risica y Deportes. Quinto Curso „   ̂i i - i i-ambos Planes, Artículo 78 del Código , , P, „  , J A . .  ‘ , . ... se ,e ‘,o n « ,da equivalencia <!e estudios . ^ del Plan de Educación .Secundaria; ri- fde Educación Publica, ( A ■ .- A  , ,  de las matenas comprendidas oonfor-
j sica (Acústica Optica. Magnetismo v me al pJan R, tudlo,  de EdmacióR
| Por tanto: el Presidente de la Re- Electricidad),.Química Orgamca, Artes >jorma¡ Urbana, con las similares a la* 
pública, Plásticas (Dibujo y Modelado), Edu- M  p ,an de Es„ |dios d(l) ( Con|(i|l

«'ación Musical, Educación Física.— Co-
é

aci e r d a :

(ionceder la equivalencia solicitada
numquese.

R. V illw ía  M orales.

de Cultura General y Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaria: acom-

4*1 r>vu "r v “ “ ............ ......■" ! , .  . ' 0  . " " ""  *'■ pgfla una certificación de estudios de-uelo Común de ( ultura General: ; el joven Carlos A . Ixipez Carcamo, es- en la forma siguiente: Primer Curso . .
^ oma Nacional, Estudios Sociales, ¡ tudiante y vecino de la ciudad de D a n -i del Ciclo Común de Cultura General: ¡ ^  Secretario de Estado en el Des- 1 niente e^a iza a.
” ? c¡as Naturales, Educación Moral y H, contraída a pedir se le conceda equi- Idioma Nacional, Estudios Sociales, Pat'bo de Educación Pública,

Matemáticas, Inglés, Educación valencia de estudios de las m ateria s , Ciencias Naturales. Educación Moral 5
**¡ca, Educación Musical, Artes Plás- 1 comprendidas conforme al Plan de Es- Cívica, Matemáticas, Inglés, Educación 

Segundo Curso del Ciclo Común , tudios de Educación Normal Urbana, Física, Educación Musical, Artes Plás- 
Cultura General: Idioma N a c io n a l, 'con las similares a las del Plan de Es- ticas. Segundo Curso del Ciclo Común

José Maitínez O.
Resulta: Que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección Cero-ral de. 
Educación Media.

Acuerdo N* 17.'‘6

|JiJU"*tie#*, Inglés, Educación Física, neral, y Ciclo Diversificado de Educa- 1 Estudios Sociales, Ciencias Naturales. 1952.
Musical, Artes Plásticas. Ter-1 ción Secundaria; acompaña una certi- Matemáticas, Inglés, Educación Física, 1

?  Curso del Cii lo Común de Cultura ficación de estudios debidamente lega-, Educación Musical, Artes Plásticas. | Vista la solicitud presentatfa a esta ^mbos Planes. Artículo 71! (¡el Códig*
***** : Idioma Nacional, Estudios So- libada. Tercer Curso del Ciclo Común de Cul- Secretaria, con fecha veintiocho de abril de Educación Públk-u.1 ' -»

Sociales, (,’iencias Naturales, tudios del Ciclo Común de Cultura Ge- de Cultura General: Idioma Nacional, | Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de

Considerando: Que se < oncedi tá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solí* 
cita, tengan la misma dem imitación ea
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Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

a iit r d a :

C oncei^ r Ib equivalencia solicitada 
*n la forma siguiente: Primer Curso 
del Cirio Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Edac.i ción Moral y Cívica, Cienciaj 
Natural'**. Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas.- Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cyltura ('.enera!: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas. Inclés. Física, 
Educación Musical. Artes Plásticas.-- 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Ciencias Na
turales, Inglés, Educación Física. Edu
cación Musical. Educación para el 
Hogar.- Primer Curso del Ciclo Diver- 
tifi i adn de Educación Secundaria: Idio
ma Nacional. Inglés, Matemáticas, Bio- 

• logia. Física. Química, Filosofía, Educ. 
Física, y Deportes. Quinto Curso de 
Educ. Secundaria: Física ' Acústica, Op
tica. Magnetismo y Electricidad), Quí- 
mi>a Orgánica, Artes Plásticas. (Dibujo 
y Modelado). Educ Musical. Educa
ción Física.— Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Magnetismo y Electricidad), Química 
Orgánica, Artes Plástic as ( Dibujo y 
Modelado >., Educación Musical, Edu
cación Física. - Comuniqúese.

R . V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N’  1739

Tegucigalpa, D. C., 
1962.

1! de junio de

Plan de Estudio* del < iic-lo < nmún de 
Cultura General y Diversificado de 
Educación Secundaria: acompaña una 
certificación de estudios dehidamenle
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media. *

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas c-uya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 7B del Código 
de Educación Pública.

Física. Educación Musical, Alte» Plá 
tiras. Segundo Curso del Ciclo Común !

1W2.

Acuerdo N* 1738

Tcgueigalpa, D. C., 11 de junio de
I9tt

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cuatro de enero 
del año en curso, por el joven Ama
deo Acosta Medina, estudiante y ve
cino de Trujillo, departamento de Co
lón, contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de estu
dios de Educación Normal Urbana, con 
las similares a las de) Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General 
y Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el parecer 
fa-orable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita. tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

a c u e x d a :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas- Ter
cer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Estudios Sociales, Idioma Na* 
c ion al, Ciencias Naturales, Matemáti
cas. Inglés, Educación Física, Educa- 
t ión Musical, Artes Industriales. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Inglés, Idioma Na
cional, Matemáticas, Biología, Física, 
Química, Filosofía, Educación Física y 
Deportes. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Física (Acústica, Optica,

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta de abril 
del año en curso, por el joven Mauro 
Antonio Cara Baide, estudiante y veci
no de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las simila
res a las del Plan de Estudios del Cielo 
Común de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable, de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Educación Moral y 
Cívica, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas» Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, Ma* 
temáticas, Ingles, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Industriales. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemáticas, Biología, 
Física, Química, Filosofía, Educación 
Física y Deportes. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Física (Acústi
ca, Optica, Magnetismo y Electricidad), 
Química Orgánica, Artes Plásticas (Di
bujo y M odelado), Educación Musical, 
Educación Física.— Comuniqúese.

Por tanto; el 
pública.

Presidente de la Re-

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solicitada 
en Is forma siguiente: Primer Curso 
de! Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical. Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical y Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
tional. Estudios Sociales, Ciencias Na- ¡ 
turales, Matemáticas. Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Indus
triales. Primer Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaria: Idio
ma Nacional, Educación Física y De
portes, Inglés, Matemáticas, Biología, 
Física, Química, Filosofía- Quinto Cur
so de Educación Secundaria: Química 
Orgánica, Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Musical. Educa
ción Física, Física (Acústica, Optica, 
Magnetismo y Electricidad). — Comu
niqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 1743

de Cultura General: Idioma Nacional, i H dr
Estudio.» Suciale». Ciencia» Naturales.
Matemáticas, Inglés. Educación Física,
Educación Musical, Artes Plásticas.
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacinnal, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas. Inglés, Educación Física.
Educación Musical, Educación para el 
Hogar. Primer Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaria: Idio
ma Nacional, Inglés, Matemáticas, Bio
logía. Física, Química, Filosofía, Edu
cación Física y Deportes. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Física f Acús
tica, Optica, Magnetismo y Electrici
dad). Química Orgánica, Artes Plásti
cas (Dibujo y Modelado), Educación 
Musical. Educación Física. — Comuni
qúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

Junio i,

0 k«io c 
este -de

pedir *  ^

\ iMa ta solicitud presentada « ^  
Secretaria. < on fecha diez I  «wsdet*. 
tu de mil novecientos sesenu y ^  
;>oi el joven Fausta Albertr c 
estudiante y vecino 
Central, contraída a r „.„ , se 
ceda equivalencia de estudia fe \j, 
materias comprendidas eoefon&e ¿  
Plan de Estudios de Educación 
Urbana. »'on las similares a h* dt) 
Plan de Estudios del Ciclo Confa fe 
Cultura General y Ciclo DivetwfietV 
de Educación Secundaria; acoatpút 
una certificación de estudio* debid* 
mente legalizada.

Resulta: q „e se ha oído el 
favorable de la Oirecejr -  
Educ ación Media. , ión Ce»«,l de

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1742

Tegucigalpa, D. C . II de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha trece de enero 
de mil novecientos sesenta y dos, por 
el joven Jesús Emilio Mejía. estudiante 
y vecino de Ocotepeque, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las simi
lares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General y Ci* 
cío Diversificado de Educación Secun
daria; acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: que 9e ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equj. 
valencia de estudios siempre que foj 
asignaturas cuya equivalencia se mÜ- 
cita, tengan la misma denominación et 
ambos planes, Artículo 78 del Códi|o 
de Educación Pública.

el Presidente de la Rt-Por tanto 
pública,

R. V illeda  M o r ale s .

El Secretario de Estado en el De# 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N’  1740

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiséis de enero 
de mil novecientos sesenta y dos, por 
el joven Belizario Gavarrete R., estu
diante y vecino de la ciudad de Gracias, 
Lempira, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Nor
mal Urbana, con las similares a las del

Acuerdo N* 1741

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha trece de abril 
de mil novecientos sesenta y dos, por 
la joven Norma Sofía Rodríguez de 
Mendoza, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y del Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando; que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública,

Conceder la equivalencia <o9idta4, 
en la forma siguiente: Primer Cmm 
del Ciclo Común de Cuitara Geed; 
Idioma Nacional, Rtudios 
Educación Moral y Cívica, 
Naturales. Matemáticas, Inglés, Esta
ción Física, Educación Musical, Arta 
Plásticas. Segundo Curso del Gcb C* 
mún <l>- Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias 8* 
t urales. Matemáticas, Inglés, Edaaost 
Física, Educación Musical, Artes Rfe- 
ticas. Tercer Curso del Gck» Cmm 
de Cultura General: Idioma Nacunl, 
Estudios Sociales, Ciencias Natardes, 
Matemáticas, Inglés, Educación Rtio, 
Educación Musical, Artes Industríala
Primer Curso del Ciclo Dtraririfietd» 

Considerando: que se concederá equi- de Educación Secundaria: Idioma Hfr
i" J" cional, Inglés, Matemáticas, Bwhp»,

Física, Química, Filosofía, Edacaena 
Física y Deportes. Quinto C*w* 
Educación Secundaria: Química ftp- 
nica. Artes Plásticas (Dibujo y Mau
lado), Educación Musical, EAw rim 
Física, Física (Acústica, Optica, Míe- 
nctismo, y Electricidad). — Gow®- 
quese.

valencia de estudios siempre que la 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
pública,

ACUERDA:

Re-

Por tanto: el Presidente de la 
pública,

acuerda :

Re

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Inglés, Cien
cias Naturales, Matemáticas, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso de! (  icio Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Industriales. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemáticas, Biología, 
Física, Química, Filosofía, Educación 
Física y Deportes. Quinto Curso de Edu
cación Secundaria: Química Orgánica, 
Artes Plásticas (Diujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación Física, 
Física (Acústica, Optica, Magnetismo y 
Electricidad),-—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública.

José Martínez O.

H V illed a  Mouus-

EI Secretario de Éstado «  d  0 »  
pacho de Educación PúbBea,

]o ti Maránex 0.

Acuerdo N* 1744

Tegucigalpa, D. C., II de jimio *
1962.

Vista la solicitud presentada a «** 
Secretaría, con fecha doce de w tp  & 
mil novecientos sesenta y dos, P®r d 
joven Marco A. Sosa b., esndbnft 1 
vecino de La Ceiba, contraída • 
se le conceda equivalencia de e**d¡® 
de las materias comprendidas co*#**6 
al Plan de Estudios de Edueaeífc ^  
cundaria, con las similares a te  ^  
Plan de Estudios del Ciclo Csmá* ^  
Cultura General y Ciclo 
de Educación Secundaríé; 
una certificación de estudias 
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el 
favorable de la Dir«ccióa 
Educación Medía.

Considerando: que se concedo* 
valencia de estudios siempt* í**
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„  cuya equivalencia se solí- 
•*****__ mUni« denominación en 
^  planes. Articulo 7ft del Código 

Pública.

paf unto: el Presidente de la Re

“  AffEBDA:

ceder 1* equivalencia solicitada 
'u  forma siguiente: Primer Curso 

í i  Cicla Común de Cultura General: 
ÍÍoni» Nacional, Estudios Sociales, 
S„W Í.M w *l T C M r. < N -

Matemáticas, Ingles Educación 
Educación Musical, Artes Pías- 

L ^  Safwndo Curso del Ciclo Común 
* r ¿ ujwra General: Idioma Nacional, 
r^uáíos Sociales, Ciencias Naturales, 
ujtaniticaa, Inglés, Educación Física, 
Itf*acál« Musical, Artes Plásticas. 
Tere* Cono del Ciclo Común de Cul- 
^  General: Idioma Nacional, Estu- 

Sociales, Ciencias Naturales. Mate
mática», Inglés, Educación Física, Edu- 
eaJ¿¿0 Musical, Artes Industriales. Pri- 
m  Cono del Ciclo Común Diversifi- 
gafc de Educación Secundaria: Idioma 
Nacional, Inglés. Química. Filosofía, 
-¿¿nación Física y Deportes. Co- 
•junwjüfflC.

R. V illeda M orales.

'  |3 Secretario de Estado en el Dea* 
fr fki. de Educación Pública,

José Martínez O.

Educación Física y Deportes.—Comu- 
níquesr.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1745

Tegucigalpa. D. C., 11 de junio de 
1962

"Vista la solicitud presentada a esta 
Secretada, con  fecha seis de febrero 
iÁ  V »  «  cuno, por el joven Rafael 
Lar* Ronero, estudiante y vecino de 
«te Distrito Central, contraída a pedir 
te k  conceda equivalencia de estudios 
'de las Materias comprendidas conforme 
'ri Han de Estudios dé Educación Co* 
acrdal» con las similares a las del Plan 
de del Ciclo Común de Cultura
Gtfunl y Ciclo Diversificado de Edu
cción Secundaria; acompaña una cer* 
tíifiacion de estudios debidamente le-

Resulta: que se ha oído el parecer 
f*Torable de la Dirección General de 
Edncadóo Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
¿aguataras cuya equivalencia se soli- 
áta, tengan la misma denominación en 
ttrix» planes, Artículo 78 del Código 
di Educación Pública.

Por tonto: el Presidente de la Re- 
póbtíca,

acu erda :

Coaceder la equivalencia solicitada 
®  ía forma siguiente: Primer Curso 
díl Ciclo Común de Cultura Ceneral; 
íd1®"» Nacional, Estudios Sociales,

1 Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Nwiaalea, Inglés, Matemáticas, Educa- 
«kn Física, Educación Musical, Artes 
^ 49̂ cm* Segundo Curso del Ciclo 

de Cultura General: Idioma 
t w á oa j .  Estudios Sociales, Educación 
‘ lí«n l j  Cívica, Ciencias Naturales, Ma- 
'Jj®*00*8» Inglés, Educación Física, 
>. v2cacj¿a Musical, Artes Plásticas. Ter- 

^  Ciclo Común de Cultura 
: T¡fino!j|; Idioma Nacional, Estudios So- 
.|Y** ' 3w,ci“s Naturales, Matemáticas, 

^  Educación Física, Educación 
.^Nsjcal, Artes Industriales. Primer Cur* 

tó Ciclo Diversificado de Educa- 
Secundaria: Idioma Nacional, In- 
^**®*naticas, Química, Sociología, 
dicción a la Economía Política,

Acuerdo Nv 1746

Tegucigalpa. 1). C., 11 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y dos, por 
el joven Francisco Amilcar Aguilar 
Gutiérrez, estudiante y  vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Secun
daria, con las similares a las del Plan 
de Estudios del O cio  Común d e Cultura 
General y del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria, acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios simpre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación en am
bos Planes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUEIIM ;

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Educa
ción Moral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas. Se
gundo Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Estudios Sociales, Idioma Nació* 
nal, Ciencias Naturales, Matemáticas,', 
Inglés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales. Primer Cur
so del Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Inglés, Matemáticas.— Co
muniqúese.

R . V illed a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1748

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes Personas, 
Miembros del Patronato Pro-Termina
ción de la Escuela Rural Mixta de la 
Aldea de Los Mangos, Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa, Departamento de 
Cortés, en la íorma que sigue».

Señor Francisco Reyes, Presidente,

Señor Pablo Ture ¡os. Tesorero.

Señor Damasio Fernández, Secretario.

Señor Julio Méndez, Fiscal.— Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

De»

de C holuteca , D epartam en to  de (  holu- 
teca , en la form a q u e  s ig u e :

Señores José Augusto Rodríguez, Raúl 
Arias, Porfiro Betancourt Guevara, Al
fonso Betancourt Mendoza, Arturo Mo
rales Cháver y  Marina de Abarca. — 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

/oté Martines O,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1749

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Ampliar el Acuerdo N° 309 de fecha 
26 de febrero del año 1960, que nombra 
los Miembros integrantes del Patronato 
Pro-Construcción de la Escuela de Yau- 
yupe, del Departamento de El Paraíso, 
en el sentido de incluir al señor José 
Sierra, como Miembro de dicho Patro
nato.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N9 1752

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar al señor Tesorero Especial 
del Instituto Departamental “ Joeé Tri
nidad Reyes” , de la ciudad de San Pe
dro Sula, para que tome prestados la 
cantidad de (L  6.000.00) seis mil lem
piras, de los Fondos Especiales de dicho 
Instituto, cantidad que se necesita para 
hacer efectivo el pago de los Catedrá
ticos del Instituto en referencia, corres
pondiente al mes de abril próximo pa
sado.— Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o rale s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 17S3

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACtTEBOA:

Adela de Urbina. quien se ausentó d# 
la ciudad e interpuso su renuncia.

Profesor Angel Antonio Vindel, Ca
tedrático de la Asignatura de Idioma 
Nacional, en el Segundo Cuno de Cul
tura General, Sección “ A " en lugar 
de la Profesora Adela de Urbina, qultn 
interpuso su renuncia.

Lic. Amado Valle Ture ios, Catedráti
co de la Asignatura de Educación Mo
ral y Cívica del Tercer Curso de Cul
tura General, en sustitución de la Pro
fesora Adela de Urbina, quien renun
ció.

Br. Dolores Cruz R-. Profesor de 
Ciencias Físicas y Químicas, del ler. 
Curso Normal del Ciclo Diversificado, 
en sustitución del Dr. Joaquín Bulnes 
F., quien interpuso su renuncia.

Profesor Dionisio Puerto Tinoco, Ca
tedrático de la Asignatura de Biología 
General y Pedagógica en el Primer 
Curs^ Normal del Ciclo Diversificado, 
en sustitución de la Profesora Adela 
de Urbina, quien interpuso su renun
cia.

Profesora Eva Juárez, Profesora de 
Educación Física y Deportes, 2* y 3* 
Edad de Señoritas, en sustitución de la 
de igual titulo Adela de Urbina, quien 
renunció.

Profesor Flavio Recinos, Catedrático 
de Estudios Sociales del Tercer Cuno 
de Cultura General y Profesor Jefe <M 
mismo, en sustitución del Profesor M i
guel Angel Mejía Ortega, quien inter- 
ouso su renuncia.

Profesora Maria del Carmen Padilla, 
Catedrática de la asignatura de Biología 
General del Primer Curso de Educa
ción Secundaria, del Ciclo Diversifica
do, en sustitución de la Profesora Ade
la de Urbina, quien renunció.

Acuerdo N* 1747

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar a partir del 15 de junio 
a diciembre del presente año, las becaá 
de (L 75.00) setenta y cinco lempiras 
mensuales, a favor de las señoritas Car
men Montero M., Ada Georgina Mon
eada B., y Aura Ondina Pineda, para 
que realicen estudios en la Escuela de 
Educación para el Hogar, "Marión G. 
Bock” , en la ciudad de Guatemala, Re
pública de Guatemala.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene- 
til de Egresos e Ingresos.— Comuni* 
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1750

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de < L 2.000.00) 
dos mil lempiras, cantidad que el Go
bierno a través de la Secretaría de 
Educación Pública hará efectiva a los 
Miembros que integran el Patronato 
Pro*Construcción de la Escuela Urbana 
del Municipio de Yauyupe, Departa
mento de El Paraíso, señores Antonio 
Gil Rodríguez, Presidente, Zoila Avila, 
Tesorera, Silverio Ordóñez, Secretario, 
y José Sierra, respectivamente. Dicha 
cantidad se utilizará para la termina
ción de la Escuela en referencia; de
biendo imputarse el gasto de conformi
dad con el Cap. I, Sec. 2, Renglón I, 
del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Nombrar a partir del 1* de junio del 
presente año, al Licenciado Jesús López 
Orel lana, Representante del Ministerio 
de Educación Pública ante la Junta 
Nacional de Bienestar Social de esta 
ciudad, en sustitución del Licenciado 
José Luis Plores Guzmán, que renunció. 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r ale s .

£1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empezaron a prestar sus semcloa. —  
Comuniqúese.

R . V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Jasé Martínez O.

Acuerdo N* 1751

Tegucigalpa, D. C., J1 de junio de 
1962-

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Patronato Pro-Termina- 
cíón de la Escuela de San Francisco

Acuerdo N* 1754

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Reformar a partir del mes de abril 
del presente año, el Acuerdo N* 1012 
de fecha 6 de abril del año en curso, 
que nombra el Personal Administrativo, 
Docente y de Servicio de\ Instituto De
partamental “ León Alvarado”  de la ciu
dad de Comayagua, en la forma si
guiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Profesor Flavio Recinos, Consejero 
Primero, en sustitución del Profesor 
Dionisio Puerto Tinoco, en cumpli- 
n>ento del Art. 74 del Reglamento Ge
neral de Educación Media.

PERSONAL DOCENTE

Profesora Adela de Umaña, Catedrá
tica de la Asignatura de Idioma Na
cional, en el Primer Curso, Sección 
“ B”  en sustitución de la Profesora

Acuerdo Nv 1755

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Ing. Francisco Pratts, 
Miembro del Patronato Pro-Ruinas de 
Copan, Departamento de Copan. —  Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1756

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

Nombrar a las "siguientes personas». 
Miembros del Patronato Pro-Construc
ción de la Escuela de Morolica, Depar
tamento de Choluteca, en la forma que 
•ugue:
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A V I S O S
Patentas ita Invención

La inf r aacritp, Jefe d e l *  
Sección de Patentes y Marc*s 
de Fábrictii dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
denda, hace saber.’ que con 
fecha 6 de noviembre <Je> afio 
en curso, fe agmitfó I* «olícitud 
que dice: ‘Patente de Inven* 
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de E- I. Cu Pont d* 
Nemours and Company, cor
poración existente conforme a 
la» leyes deJ Estado de Déla* 
ware, domiciliada en la ciudad 
de WiUmngtj&a, 98, Estado de 
DeUware Catados Unidos de 
América, vengo a p e d i r  se 
sirva concederle patente por 
un período de veinte años, 
pera el invaato denominado 
PRODUCTO Y FROCBOIHISHTO, 
dal cual aecmpafto descripcio
nes por duplicado, reclamanio 
como de su exclusiva propiedad 
Iq contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjunta!' 
también por d u p l i c a d o .  
Presento, para que se agre
gue al expediente respectivo, 
el documento de c e s i ó n  y 
poder por el cual el señor 
John Milton Harris  ̂ cede dicho 
invento a E. I. Du Pont de 
N^movur» *qd CompAuy y au
toriza para Que se expida dicha 
patente a favqr de mi rspre- 
%ept»4«..-TegucWtlpa, D. C., 
6 de noviembre de 1862. - Daniel 
Caaeo L .”  Lo que se pone er 
conocimiento de) público para 
I09 efectos de ley.—Tegucigal* 
pa, D . C., 6 de noviembre de 
1S62.0-

A rgentina  M. de Chávez. 

22 N ., 22 D. §2, y 21 E. 63.

de Wilniírgton, 98, Estado de 
De'aware, Eitndos Unidos de 
América, vengo a pedir se sir* 
va concederle pate*nte por un 
período de veinte aftop, para 
el invento denominado: p r o 
d u c t o s ,  del cual acompaño 
descripciones p o r  duplicado 
reclamando como de su exclrsi 
v» propiedad lo contenido en 
tos hojss de reivindicaciones 
que se adjuntan también por 
duplicado. Presento, para que 
se agregue al expediente res
pectivo, el documento de ce- 
sión y poder, por el cual el 
señor Christian Benjamín Lu- 
ffipl&hL, cede dicho invento a 
5 . 1. Pu Pont de Nemours and 
Company y a u t o r i z a  para 
que se expedita dicha patente 
a favor de mi reprwspt 
Tegu^i^li». D. C., Gdeno» 
víembre de Í9<i2.— Daniel Cas
co L,”  Lo que se pone en co- 
nocimi nto del público, pura 
I03 efeoos d* ley.—Tegucígal 
pa, D. C.. 6 de noviembre de 
1962.

Al tGENTl NA M- X>B C b ÁVRZ.

22 N.. 22 D. 62. y 21 E. 63.

REGISTRO OF, MARr-\s

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha 6 de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
qqe dice: ' ‘Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. —En repre 
sentacióu de E. 1. Du Pont de 
Nemours and Company, cor 
poración existente conforme a 
las leyes del Estado de Déla 
ware, domiciliada en la ciudad

La irfraserita, Jefe de la 
Secci6n de Patenten s Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretai i a de EcORorria y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieriocbQ de jusio del 
a(Vo en curso, se aémteió la 
solicitud que dice: “ Marca de 
fábrica, -  5- P. E,—(Ramo de 
Economía y Hacienda)-—En 
mi carácter de Gerente de la 
Sociedad "Papelería e Impren
ta Calderón, S. de R L.’ \ de 
este domicilio, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica consistente en Ja fi 
gura de un círculo concéntrico,

Señores Pablo Alonso Potice, Reinal
do Ponce (Alcalde Municipal), Marina 
de Abarca (Supervisora Departamental 
de E. P .) ,  Profesor Víctor Valladares y 
fceñor Bahazar Baquedano. —  Comuni
qúese.

R. V ille d a  M o rales.

El Secretario de Estado en el Dee- 
jN|db9 de Educación Pública,

 ̂ José Martínez O.

ciorp,c; y p¡»ve pora arrp^rrr j 
d is lirgu ir  c i n t a s  adhesivas» 
fint vs engom adas para empa 
3ups, a*í como les iifencifios 
que facilitan su manejo, U‘ én- 
do’a ya sea con el dibujo o se
paradamente la palabra ‘ §e 
Hot^pe” ; y sea en forma ins 
presa, litografiada, grabada o 
^  tare i da, en calcomanías o en 
cualquier otro procedimiento 
usado generalm ente en el co
mercio e industrie. También 
se usará en los envases, recep* 
tácalos de cualquier forma o 
material, en cajas, cartones o 
cubiertas, hojas o folletos des
criptivos; en papelería en ge
neral; anuncios y material de 
propaganda; para to lo  lo cual 
se acompasan loa documentos 
de ley. Para que me repre
sente en este psunto, confiero 
poder al Licenciado Miguel A. 
Carranza, coa  fea facultades 
generales del mandato — Tegu< 
cigalpa. D. C-, dieciocho de 
junio de milnoveci^ntoa sesen
ta y dos. — (f) Fred J. P. 
Caunter” , Lo que se pone en 
conocimiento del público, para 
loa efectos de ley. Tfgucigai- 
p3, D. C., 5 de ju ’io de 1962.

A rgentina M. de C h ív en

22 N. y 3 D. 62.

apareciendo dentro de dieho 
círculo, la letra “ S”  escrita en 
forma peculiar, llevando en el 
centro la denominación 4‘Se 
llotape” , tal y como aparece 
en el clisé y etiqueta adjunta; 
y que se us^rá sin restricciones 
ni limitaciones de cualesquiera 
formas, tamaños, fondos, dis
posiciones, tipos, o estilos de 
letras, colores y sus combina

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Fatentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de octubre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro > 
depósito de una marca de fá
brica.— Señor Ministra de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y deeiteveein 
dario, como representante de 
don Raúl Molina Cañas, indus
trial domiciliado en la ciudad 
de San Sa’vador, República d* 
El Salvador» con peder que 
acompaño razonado, para que 
se me devuelva, respetuosa
mente comparezco pidiendo el 
registro y depósito de ta marca 
de fábrica de mi representado, 
consistente en un fotograbado 
que contiene una mujer oon 
un* galleta en i« «too; un 
óvalo en la esquina derecha y 
detajo, U frase "Uniendo Can- 
troamérica” ; cuatro galletas y

La

La Iftfrascilt*, Jefp de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fabrica, 
dependiente d e  la Secretaría de 
Economía ;  IUcienda, bace saber: 
que <xn fecha veinte de octubre 
del ifl» en cinta, se admitió la 
solicitud que elce: “ Beglatro y de 
pósito de uoa maro» de fábrica.— 
Stfitt Ministro da £coqo¿nU y Ha
cienda.—Yo, Darío Monte», m tjw  
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, cqn la ccLstderaclón de 
bldr, c o m o  representante de la 
Farberíibr’ken Bayer Aktlerge- 
sellschsít, domiciliada en Lever* 
kussn-B iyeiw eik, en AlemanU, 
coa poder que acojrpaffc, para que 
razenado ie me devuelva, cooojia- 
reico pidiendo el regUtro y depó
sito de la marca de fábrica de mi 
representad?, consistente en la |a- 
labra:

MYCRAS
la que usa para diatlDguir, amparar 
f  expender los productos }ue fabri
ca, ooneiatente en remedios medt- 
cina ea j.ai a uso humano y veteri- 
naiio; ufándola impresa, grabad*, 
en cualquier tipo de letra, eoior 1 
tamaño; se aplica a ios envases 
empaques, y demás medios que ics 
contienen, y en la propaganda en 
las formas acostumbradaa en el co
mercio. AcQippi&o l u  diei eiique- 
t u  y los demás documentos reque 
rfak», rogando el t ámite, y en su 
oportunidad que ie e^ ita  el acoer-
do respective__Tegucigalpa, D. C..
velóte de octubre de mil noveclen. 
toa sesenta y dos.—(O Darío Mon
te*” . he  que se pone en coagci 
miento del público para los efecto* 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 de 
ootubre de.lB$2.

Aacsm vtA  M. d> Chívzz.
22 N. 62.

i n f r a s c r i t a ,  J e f a  ^  ^  
S e c c \ 6 n  d e  P a t e n t e s  y M « u n  
d e  F á b r i c a ,  d e p e n d i e n t e  ¿ e  ^
S e c r e t í r i a  d e  E c o n m * * < --'■M

Economía^ 
cVenda, hace saber: qae ^  
fecha diecinueve de 
del año en curso, se «dccú̂ b ̂  
«oUcitud que dic%: '
fábrica.— S. P. B.—Ye, jkrgt. 
Abodoj Zaror, mayee 
casado, hondureno,
„  A» —*"

entre ellas la leyenda “ Galletas 
Ricura” ; y debajo, hacia la 
esquifa derecha, la frase ‘ In 
dispenaable en toda reunión”  
y debajo del rectángulo, la fra
se "Hecho en El Salvador” ; 
se uea pira distinguir, ampa 
rar y expender los productos 
que fabrica: café, gal’etss de 
todas clases, pan de varias cla
ses, queques, pastas, juleas,! 
macarrones, confites, du'ces y 
productos similares; se aplica 
fotograbada a los envases, ca
jas, paquetes y demás objetos 
que los contienen, en las for
mas acostumbradas en el co* 
mercio. Acompaño las diez 
etiquetas, el clisé y demás do 
cume&tos, rogando el trámite, 
y en su oportunidad el Ácuer* 
do respectivo. — Tegucigalpa,
D. C.t veintidós de octubre d,e 
mil novecientos s e s e n t a  y 
dos.— (fj Parlo Montea” . Lo 
que ae pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalps, D. C., 25 
de octubre de 1962.

Argentina M. pe Cs I vez

22 N. 62.

_— ,v, ynnM
y de este domlcttip, coQtí 
bido respeto
licitar el registro y d ^ t a X  
la marca de fáhriea coa^i^  
te en las palabras

BONBON
“ Confitería Venw” , 
y agüela, D. C., Roadurai», 
que airve para amparar y ̂  
tinguir dulces de tod< clâ e, 
como confites, caramelos, 
bones, etc., cot\ c^ito 
lito, pudiendo usarse Wff% 4» 
cualquier clase o material de 
cartón, madera, papel o fty» 
ticos; y que se emplea qpty&r 
dola sin limitaciones o restrie- 
ciones de cualquier tipo, carac
teres oeptilos, dibujos, forro»», 
dimensior.e3, colores y fondo*,, 
con sus respectivas combina- 
cionep; impresos, grabados, es
tarcidos o en calcomanías ea 
anuncios escritos o habMn. 
en el producto así como es las 
envases, envoltorios, caja»,  
cartones, cubiertas, etc. Acoa* 
paño el clisé y demás áocnm^  ̂
tos de ley. Para que nwr*r 
presente en este awnt» tiré* 
ro poder al Uowciad* Migad 
A. Carranca, 00a laafaeaHsitos 
generales del mandato.— 
cigalps, D. C., diecinueve da 
junio de mil novecientW W  
senta y uro —(f) Jorge Abwtof 
Zaror’ '. Lo que se pone eo e  ̂
nocimiento del público, 
los efectos de ley.—Tegudg^- 
pa, D. C., 15 de agesto de tíft-

Argentina M. pí Calvo . 
22 N. y 3 D. 62«

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Jj^rq^ 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Écontmfo y ha
cienda, hace sáíiS;.rquí cop 
fecha 7 de nov^eoibre del afij
en curso, se admitió la 
tud que dice; “Registro d# 
Marca.—S e ñ o r Ministro ás 
Economía y Hacienda.— 
presentación de *T̂ iliia® $  
Ro r er, Inc., corp$i««te W 
Estado de PenneyIvaaie, fratf- 
ciliada en Fort WasMagtpfr 
Condado de Montqomerj, &  
dieho Estado, Estado# 
de América, vengo a pjtfúíl** 
registro de la marca de IW* 
ca, inscrita en di$b* 9Mf̂ L 
con el número 72^6% ^ 
de enero de 19̂ 2, por ua 
do de veinte sflof, para 
guir: un produetq p r e t a l
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¿ffttfco; consíganle en la pa
jara:

ANANASE
y  te toal »  aplica a lo» eiwa- 
ici, cajtrt y empaques que c m- 
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
fe§ adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en ej 
Amérelo. Presento el poler 
9»ti OUé se razone en Jo con
ducente, loe demás documen
té  ley y el c ’i é. — T*guci* 
fglpa, D- C., ? de noviembre 
}é  —Daniel Casco L ” Lo 
<tá6 ée pone en conocimiento 
de! público, para 'os efectos de 
Idy.—fogucigalph, D C., 8 de 
noviembre de 1962.

ABÚMUTiMá M. D* OiAvaz.

8 y 13 D. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
i

Haga ius publica ció- 
nél 6h él diádo ófídal 
LA QACttA, f  procmra 
mándu los Originales de 
sus avisos con toda efe» 
rielad para eviiir équi- 
vocadonet.

R E M A T E S

* N .

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Jscgado 29 de Letras de lo 
Civil, de este departamento de 
francisco Morazán, a¡ \ úblico 
¿n general y para lod efectos 
de ley, hace p&ber: que con 
lecha ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos, 
ie presentó ante este Despa* 
eho, Juan Angel Roque Gómez 
y Sabina Florea y Florea, mo- 
torista y de oficios domésticos, 
ambos mayores de edad, solte
ros y de este de vecindario, so
licitando titulo supletorio de loe 
¿feríente* inmuebles: a) Lote 
de terreno que mide dos man* 
anas y media de extensión 
•eperficial, ubicado en el lugar 
llamado “ Milpa Grande” , ju
risdicción del municipio de San 
Buenaventura en este depar* 
Matate, acotado con cercas (fe 
|Mta y Mifleré, értcOrttí&ftse 
MI tatfk <fé bahereque, cubier
to de fe jas, compuesta de hm  
peca y su cocina, eoh satoa 
Iteren: ai Norte, cóft prfifele- 
i i t e  toa BárahoñB; fel Sur, 
fiWü cfrmloo que va a U Mon- 
fctó d̂e Izopo: al Oriento, con 
Proceded de los mismos Ba* 
frtoha y de Coronado Valla* 
tei», y fcl Poniente, con carre
j a  áel Sur; b) Otro lote de 
terreno situado en el lugar de- 
Wftifírtdo ‘ Los Manguitos’ ’ 
*to en el mismo lugar que el 
descrito anteriormente, de tres 
SSfizañás de extensión, cer* 
»fM a fetedra y con festOB lí- 
JTOS: ál Norte, con propie* 
W de que fué de Santos Soto, 
%  d& Juan Avilé»; ü Sur y 

con propiedad de los 
wahona, y al Poniente, con 
petera del Sur; c) Terreno 
* *aa manzana de extensión, 

con cercas de piedra, 
WHvado ^e labranza, ubicado 

lugar descrito con ante- 
y en la letra a) de esta 

limitando: al Norte

y Sur, con propiedad de Mi 
guel Baruhons; al Oriente, 
con posesión de Ignacio Ba
rahona, y al Poniente, quebfa- 
da dfe por méúió; ú) Otro ts* 
rmio sito en *1 ttiftmo tagir 
qúe m  Irttert&rtí, dé dos man
zanas de extensión, Ac tádo 
con cercas de piedra, sin cul 
tivar, y propiamente en el et- 
tio llamado "El Liquidáínbar”, 
con estos lírxilt̂ É: al ÍÍGfte, 
con terrenos de Ignacio Ba
rahona García y de Indalecia 
Barahona Ordóñez; al Sur, con 
propiedad de Santos Godoy 
Lagos, camino de por medio; 
al Oriente, con terreno de Ig
nacio Barahona García, y al 
Poniente, con propiedad de 
Indalecia Barahona OrdóñeZ. 
Los terrenos descritos los han 
poseído durante más de veinte
v cinco años consecutivos, en 
forma quieta, pacífica y no in
terrumpida. Para acreditar 
los extremos de su solicitud, 
ofrecieron el testimonio de los 
testigos: I g n a c i o  B ar^ n a  
García, creado, Máximo Flo
res, viudo, y E rae roo Vallada
res, soltero, todos mayores de 
edad, agricultores, propieta
rios y del vecindario de San 
Buenaventura* eh eete depar* 
tamento.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de noviembre de 1962.

K, Qrsft'fciu ft , 
Srto.

«2 N , S2 D. 62. y 21 E. 68.

El infrascrito, Secretario* del 
Juzgado Primero de Letras de lo i 
Civil de este departamento, al pú
blico en general y para los efec
tos de íey, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves veinti
nueve de novlttübre próximo, á 
la$ ntteve y me&U de la tafcñána 
y en el local que ocupa eate Des
pacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: 
Finca San José, situada en la al- 
áea de Flores, Municipio de la 
Villa de Sah Antonio, departamen. 
to de Coma yagua, como de cin
cuenta y cuatro manzanas de ex
tensión superficial, con los limi
te» siguientes: al Norte, con pro
piedad de C e c i l i o  Hernández 
Ayestas y Pedro Amador, así co
mo el río San José; ad Sur, pro-

Siedad de Angela Torres, Ubal- 
o Estrada, Ramón Rojas, Daniel 

Rubio y del señor Carlos Izagui- 
rre, mediando con este último un 
camino que va a otra propiedad 
de Carlos Izaguirre; al Este, pro
piedades de Natividad Vargas» Ra- 
áoón Rojas, Guillermo Hernández, 
Justo Yarela, Marcelino Mendoza, 
Sinforoso Hernández, Ubaldo Es
trada y Ramón Rojas, y al Oeste, 
Propiedades de Pedro Amador y 
Carlos Izaguirre, mediando con 
este último y en parte el río San 
José y  una pequeña posesión de 
Ubaldo Estrada. En el terreno des
crito se encuentra una casa de 
habitación de trece varas de largo 
por catorce de ancho, paredes de 
adobe y madera, piso de cemento 
y techo de tejas, con seis piezas y 
un corredor; dos piezas anexas al 
lado Sur, de baharéque y madera, 
un caedizo donde está la cocina; 
una galera techo de íinc, de ca
torce varas de largo por nueve de 
ancho, donde estuvo un beneficio 
para elaborar dulce, una bodega 
paredes de adobe, techo de tejas 
y un molino de viento sobre una 
torre áe hierro con batería de 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de ado
be, cubierta de tejas, de cátoree 
varas de ancho por dieciséis de 
íafgo, en la cual en el interior 
esta dividida por un espacio que 
ocupa todo et ancho de la con»
racción, el cual sirve de comedor;
ü l i tU I -J J ..X I 4  V  i - r ---- ----  —

en la parte Este de dicho espacio, 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varas; 
un dormitorio de seis por cuatro 
Viras, y al extremo Sur, un porche 
también de ciiko por CUatro Va
ras; al Poniente de dicho come
dor, dos dormitorios de cinco por 
cinco varas, cadá uno, intercep
tados por un apartamiento de cinco 
por tres vara*, en el caal fest&n 
instalados el servicio de iriodbfbs, 
baño, con su clóset respectivo, 
6Íendo esta construcción de estilo 
moderno, y se encuentra toda en
ladrillada con ladrillo de cemento 
y encielada con cartón comprimi
do, teniendo al lado Norte, una 
mediagua construcción de adebei 
techo de teja de ocho por cuatro 
varas, dividida en dos partes, una 
que sería para instalar una planta 
eléctrica y la otra dcsrtnadh para 
la cocinera. El inmueble deaéríto 
se encuentra inscrito bajo el nú
mero 4.963. folios del 40 afl 42 del 
Tomo 3Í5 del Registro de la Pro
piedad Tnñiüfebfé del depártáttiento 
de Comayague. El inmu&le inte
rior se rematará para con su pro
ducto Cancelar ál Bancb tt&cional 
de Fomento, cantidad de dinero, 
interesa y costas que la sociedad 
Algodonera Teftampúa, S. de R. 
L-, adeuda a dicha Institución. 
Servirá de base para el remate la 
suma de L 39.850.00, valor asig
nado por las partes en las escrir 
ura¡5 de hipoteca. Se advierte que 

por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
d i c h o  avalúo. —  Tegucigalpa, 
D. C., 30 de octubre de 1%2.

Rolando Cerda P-, 
Secretario.

BANCO cen tra l t»  tioUtítikks
COTIZACION OI1CUL DE MONtiAS fcXtfeAXJERAB 

PARA. EL TEBB1TOUO PE tA  t t m t i C A
«A da ¿toN. katÁLicA 

4MN» Vt*ta ’&otfpr* V«aift
2.02 100 2.02 1.9® 2.04Dólar ................... 1.98

C o ló n  Safradó-
nfio ......... ...  0.792 OJM 4.80 0.808 0.7*4

Quetzal ---------  1.98 2.02 100 2.08 1.96
Córdobas ...»...... 7. por un dólar.

0.818
2.01

COTIZACION NO OFICIAL M  OTRAS MONSDAJS 
EN EL MEfcCABÓ D»  NBW fO B K

LJbra Esterlina -  
Franco Belga ....
irasco Trabéis 
Franco Suixo ......
Mareo Alemán ..
Florín ...............
Coran* Suecs
Peseta ..............
Paso Argentifto 
Pe«o ICejicano 
Lira ....... .....—

2.60
4.0201
t>.3041
0.2806
MS01
0.8764
0.1944
0.0168
0.0102
0.08
0.001618

U a p t t u

8.60
0.040X
0.4081
0.4612
OJIOOS
o.stsas
0J888
0.0836
0.0204
046
0.008280

Tegucigalpa», D. C., 19 de noviembre de 1962.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 

jitft del Departamento ds Cambios.

De( 3 al 26 N. 62.

El infrascrito, Societario del 
Juzgado Primero de LetráS de 
1o C i v i l ,  ¿«I departamento 
FraactócO Morazán, al p^Uico 
en general y para 1«« efa^toa 
da Ify, hice aab«r: qut la| 
««Hiéicm BéAaMa t>a*1i el dftk 
teitftfeefe Oe n<rff$taBk’e 
w s «rtrátrtt, t  W  tei &  
Utórtfe f  «ft éí lóíál ^ue ocupa 
esto pespacho, se rematarás 

póUiei eubi«to loa in m ^  
btei íiguwntea: a) Un*
Ú9 íwcisító vfcrft ^  lat f̂o 
oeho de ftneho» 0 tt^nóá, 
¿Oh sú úóVffelpondien te cocina 
anexa, de s¡ete¡vara« de krgo 
por trece d« antho, eoMtratda 
Je paredes maestras, tetfid Gt 
teja y ubfeatfft en Ufi «ohtr de 
doce varas do tfcr£ó pof oeno 
de ancho y limita: Al Norte, 
con casa que fue de Rosa Ena
morado v. de Jiménez, hoy del 
señor Guzmán; ai Sur, casa 
que fue de Isabel Leiva, hoy 
de Melitón Leiva, mediando 
calle; al Este, casa de los he
rederos de Martin Peña, hoy de 
los herederos de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, casa y 
solar de Felipe Tróchez, hoy de 
los mismos herederos de Ma
nuel Muñoz Sandoval, y b) Otra 
casa construida de paredes de 
b8hareque, techo de teja, con 
dos corredores, uno al Este y

e' otro al Sur, de doce varas y 
media de largo por seis de an
cho, compuesta dicha casa de 
dos piezas y construida en un 
¿olar de diecinueve vfcras de 
Ibrgo pftr ocho de ancho, y li
mita: al fcorte, con casa y so- 
W que fue de Petronila Delga- . 
do, hoy de los herederos de Cu- 
¿ertino Rosa, mediando callé; 
al Sur, con 18 ¿asa y solár des
critos en la letra anterior; si 
Éste, con solar de los herede
ros de Martín Pefta, ho? de la 
sucesión de Manuel Muñoz 
áandoval, y al Oeste, con ta
pias del solar de las señoritas 
Toro, hoy de Luis Muñoz. La» 
dos casas descritas están cons
truidas m dos solares, uno a 
continuación de otro, f  orman
do un solo inmueble, sito en el 
barrio Norte de la ciudad de 
$ant<i Bárbara, e3tando inserí* 
to el dominio a favor del señor 
Ladino Guzmán h., con el 
rtúmero 1311? folios 4 y 5 del 
Tomo quincuagésimo quinto del 
ffcgistro de la Propiedad de 
3anta Bárbara; al margen de 
esta inscripción se encuentran 
¡as siguientes mejoras: Una 
casa de quince varas de largo 
por cinco de ancho, paredes de 
a iobe, dividida en dos piezas, 
una de cinco varas, con piso de 
ladrillo de cemento y la otra 
pieza de diez varas, enladrilla* 
da de barro, con un corredor 
de nueve varas de largo por 
tres de ancho, montada en co
lumnas de ladrillo, y una coci
na de seis varas de largo por. 
tres de ancho, en uno de los 
extremos del corredor, toda la 
edificación con techo de teja y 
un tapial de piedra y mezcla, 
de cinco varas de largo, con un 
portón de madera. Les jnmné- 
bJee anteriormente descritos fe 
rematarán para coa so prátoc- 
ta «asvoétar BftWft HlKtonát 
tte ftrtDttift tfcfitf&ti tft teto- 
tñftt, mftretéb y ttfófó Que el 
sr&Ar L ^ s fte  Üuamán h-> 
kííeúÜa k aícha ínstftudée. S* 

vierte que por tratarse de 
primefá licitación t t  Se adtti-
tfrito p m ím  qtte m  emMñ
instfdáfie^fte p AÍ Pt e s  de 
L 9.435.59, vafOr asignado por 
las partes en la escritura de 
Hipoteca autorizada en k  ciu
dad de 3«nta Bárbara, el doa 
de MfKlembrfe de 1955, por el 
Notario Joaquín Medina A — 
Tegucigalpa, D. C., 26 de oc
tubre de 1962.

R o la n d o  Gabcía Pkbla, 
Srto.

Del 31 O. al 22 N. 62.

BL inftaacrtto, Séoretarlo del J az- 
g»do Primero de Letra* de lo Civil, 
Jfel departamento Fraaclaoo filo- 
raz&n, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia sefiatada para el 
día lunes tfeiattséla de noviembre 
próximo entrante, a las nueve y 
media de la a» n z u iu A
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eo pública aub^ta el Inmueble si- 
guisote: Fine» Tilangulta, slt >a1a 
en Jorisdlcctón de Cedros, de este 
departamento, en el «Itlo prolndl 
vico llamado Utnbléa Talangaita, 
c u y o s  límites generales ion: al 
Norte, La veracruz del Su$-st*l; 
»l Sur, terren» de la Hacienda 
Guadalquivir, actualmente de 1» 
familia VUlafranoa y el sitio deno
minado San Antonio de Jalaca; al 
Orlenle, terreno* de Pedro Martín, 
y al Poniente, terrenos de la Con
cepción y de Lis Plancha*; que en 
loe terrenos aaí limitado* eati la 
Hacienda Talangulta, constátente 
en una casa da babaraqu», cubier
ta de teja», con au correspondiente 
cooina y demA* dependencias al ser* 
▼lelo de la Haoienda, potreros, cul
tivo*; Inscritos lea derecho* pro In
di vitos equivalente a la mltid del 
referido sitio Talaognlta, 
número 331, folio* del 393 al 395, 
d*l Tomo 126, d¿l Registro de )a 
Propiedad Inmueble, de este de
partamento; el inmueble descrito 
e* de propiedad de lo* señores fUfil 
Arellano Bonilla j  Lilla Rodrígu»z 
de Martínez, quienes constiiuje- 
ron primera hipoteca para gartnti 
lar el crédito hipotecarlo coDcedl- 
do al stflor Arellano B;nlti* y 
Jorge L. Martínez, como consta eo 
la escritura pública autorizada eu 
esta ciudad, el 14 de ostubre de 
)t>66, por el Notarlo Manuel Terrea 
Ramos. El inmueble anterior se 
rematará p a r *  con su producto 
cano* lar al Banco Nacional da Fo
mento, cantidad de lempira*, lu 
tárese* y costas que el sefior Baú> 
A ral laño Bonilla, adeuda a dlch» 
Institución. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no 
ae admitirán postura* que no cu 
bran la* do* tercera* partea d*...
I« 62.3tiO.00. valor asignado por las 
partea da común acuerdo eo la es
critura pública autorizada eo «au 
ciudad, el 14 de octubre de 195V 
por el Notario Manuel Torre* R& 
moa.— Teguolgaipa, D. U-, 26 de 
octubre de 1962.

R o l a n d o  G a k c Ia  P., 
¿rio.

Del 31 O al 22 N. 62

Sustitución de Poder
El suscrito, representante de la Tropical Radio Tele- 

graph Company, en cumplimiento del inciso II del Ar
ticulo 380 del Código de Comercio y Artículo 09 de las Dis
posiciones Generales y Transitorias del mismo, al público 
hace saber: que en escritura pública autorizada por el 
Notario don Virgilio A. Moneada R-, en La Lima, depar
tamento de Cortés, el día 30 de octubre de 1962, sustituyó 
el poder general que ejerce en este país de la Tropical Ra
dio Telegraph Company, reservándose su ejercicio y uso, 
en el señor don Frederick Patrick Sheehy.—Tegjcigalpa, 
D. C., noviembre de 1962.

E. F.Spence
22 N. 62.

C O N V O C A T O R I A

La Compañía Honduras, Gas, S. A., de la manera 
más atenta» se permite convocar a sus socios psra la 
asamblea extraordinaria que tendrá verificativo el día 
jueves 6 de diciembre a Jas 2:00 p. m., en su edificio 
social para tratar el siguiente asunto:

1—Venta de algunos bienes de la Compañía.
Queda entendido qne de no haber quórum para la 

Besión en la fecha y hora trriba indicada, la asamblea se 
reunirá el día 8 de diciembre a la misma hora y en el 
mismo local.—Tegucigalpa, D. C , noviembre 20,1962.

LA SECRETARIA
Del 21 al 23 N. 62.

diancria de la pared vieja del 
rumbo Oriental que no se locó en 
la construcción dei, moderno edi
ficio; medianería que consta en 
la escritura pública. Las mejora? 
descritas están legalmente registra
das y está inscrito el dominio ple
no del inmueble con dichas me
jora* a favor del Licenciado An
tonio Ramón Díaz, con el número 
267, folios 348 al 349 de| Tomo 
228 del Registro de la Propiedad 
Inmueble efe este departamento’*. 
Dicho inmueble con sus mejoras 
que valorado de común acuerdo 
por las partes en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de 
quinientos mil lempiras y se re
matará para pagar cantidad de 
dinero que es en deberle el deman
dado, Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S. A^ 
cuyo representante es el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirá 

osturas que no cubran la* dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
noviembre de 1962.

Rolando García Prrla, 
Secretario.

Del 9 N. al 1’  D. 62.

nia Amparo Flores <J«be 4  
Banco del AhorVo 
S. A. Se advierte qu* ^  
tratarse de segunda licitaba, 
cualquier postura será hábil. - 
Tegucigalpa, D. C., 8 dei*. 
viembre de 1962.

Rolando GabcU Ps» u , 
Silo.

Del 13 al 21 N. 62.

£l infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1’  de lo Civil 
del Departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele* 
brará etí el local de este Juzgado, 
el miércoles cinco del próximo mes 
de diciembre, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe 
a continuación: “Un solar situado 
en el centro de esta ciudad, cuya 
medida es de treina y tres varas 
dfe Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al Sur, 
con casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio, 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras, y al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
Barrientos. Que en el solar antes 
descrito hay construido un edifi
cio de concreto armado, de tres 
pisos. El primer piso o planta 
baja, consta de un gran salón co

mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
m mezzanine de doscientos treinta 

metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques de) edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cinco 
centímetros de diámetro. Hacia la 
calle tiene dos puertas, dos vitri
nas medianas y una vitrina doble. 
Todas protegidas por sus respec 
tivas cortinas de hierro, y sobre 
la viga de las puertas y vitrinas, 
continúa la prolongación de la 
pared de bloques de vidrio. El se
gundo piso consta de dos depar
amentos iguales: uno hacia el 

lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor, de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centímetros; un

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador er 
la Tipografía Nacional

concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también grande 
y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente 
para los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación eléc
trica es de tubo rígido y bajo re
pello, con un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La edi 
ficación de estos cinco departa
mentos se levanta por el área de
setecientas noventa y dos varas 
cuadradas. Todas las paredes son 

| de concreto armado, de piedra y 
servicio sanitario de noventa cen* t ladrillo rafón, con repellos de prí- 
tímetros por un metro ochenta j mera clase; los cie’os son de con-
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros trein
ta centímetros; un baño de un 
metro ochenta centímetros por tres 
metros cuarenta centímetros; un 
ropero de un metro treinta cen
tímetros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
netros; un baño de un metro 
»chenta centímetros por tres me- 

j.tros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro treinta centí
metros por un metro cuarenta cen. 
tímetros, cada uno, El patio tiene 
tres metros diez centímetros por 
nce metros quince centímetros. 

El tercer piso consta de otros dos 
departamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrone? y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de

creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar- 
os con sus respectivos servicios 
anitario8 y duchas, y cuatro la- 
'anderos con amplio espacio. El 
echo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de L e t r a b 19 de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de l*y, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará e1 
día viernes veintitrés de no
viembre a las nueve y medi* 
dé la mañana, se rematará en 
pública subaita la Radio Emi
sora “ Radio Monserrat”  cuyas 
letras de identificación s o n :  
“ H. R. O. W .” , con o n d a  
larga y  corta, con frecuen 
cías: 850-3337.5 y 6028 Ks /  s.. 
tipo de e m i s i ó n  de onda 
6A3, Radiodifusora BC, debi
damente autorizada mediante 
acuerdo número 8089. expedido 
con fecha seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta 
nueve, por el Poder Ejecutivo, 
en los Ramo? de Comunicado* 
nes y Obres Públicas. Que 
dicha estación la componen un 
equipo completó con todos sus 
accesorios indispensables en el 
normal funcionamiento de la 
misma; escritorio y silla metá
licos; material, equipo deáofi- 
cinas, lineas de sonido, torres 
de hierro, discoteca, discos en 
existencia, material en bodega, 
instrumentos musicales, ma
rimba de dos cuerpos y su ba
tería, contrabajo, piano de me
dia cola para conciertos, marca 
Hamilton, con su banqueta, y 
un juego de sillas para radio 
teatro, etc., según inventario 
que aparece en los libros res
ponsables de dicha radioemi
sora. Dicho mueble fue va
lorado por la cantidad de vein
titrés mil lempiras..................
(L 23.000.00) y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que la eeñora De-

Denuncio de T«rr«n<

El infrascrito, Adrowtnrv 
dor de Rentas Departamsn. 
tal, por medio del presenta 
avieo al público, h*ce saber; 
que con fecha 16 de agosto, 
ha presentado a este Despacho, 
el señor Pascual Perdono Gál- 
vez, denunciando para 
rirlo en dominio pleno* un te. 
rreno n a c i o n a l  denominado 
“ Varsovia", en la aldea Buen* 
Vista de Varpovia, con unan, 
tensión aproximada de setenta 
manzanas, propio para la seri
cultura, siendo tus límites: Al 
Norte, con propiedades de& 
riaco Ochoa, Mercedes Gon& 
lez y Evangelina Crnr, al S», 
con terreno “ El Cacao” , peo- 
piedad de José Marí-i Pineda; 
al Este, terreno nacional ea la 
misma montaña de Varsovii, 
y al Oeste, eon trabajada» 
de Luis Aguilera y Julito ©« 
rón. Lo que se pone en «oso» 
cimiento para los efectos de 
ley.—Comayagua, 26 de octo» 
brede 1962.

Federico Aguiluz A teta, 
Admor. de Rentas?

22 N 62.

Herencia

Bl Jn/rafcrito, Secretario dti h *  
gado 39 de Letras da lo CtvU, 4* 
departamento de Francisco U* »  
záo, al público en general j  pan 
¡os efectcs de ley, hace aaben qw 
•«te Juzgado, ecn fecha *i«t* ¿e 
noviembre de mil novecientos 
santa y do*, dictó sentencia dato 
r&ndo a Juana Francisca Meado! 
de Borjaa, heredera ab íntasistql* 
su difunta madre legftlna, lettfr 
ra Francisca Beconco d* Meadon, 
y le concedió la poeaslóa «ftelfis 
de dicha herencia, sin p*r}oklo4i 
otro* heredero* de Igoal o « t *  
derecho.—Tegucigalpa, D. G, 8# 
noviembre de 1962.

Oblando K. Cíbcamp Ti  
Srlo.

22 N. 62.

A LOS CONCESONMItt
S e recom ienda a  lo* 

rio» y  o  sus representarais*. 
Para la pronta tramitadáa á* 10 
solicitudes de Ubi* regiftna 9 *  
Presenten a  este M inistró* 
citar e l decreto COfTMpCttfi*** *
determinar con toda 
servidos y  demás impuMtoc a ^  
estén obligados a  pagar al 
coa formes a  su confl«'*,x"

La Ofídaltm May* 
Pública* y Cem
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